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CALENDARIO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY NÚM. 30-26 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2026 

Impuesto/Concepto  Detalle 

Fecha de 

entrada en 

vigencia  

Artículo Ley 

Núm. 30-26  

        Normas y Procedimientos             

Acuerdos de pago Acuerdos de Pago. Inmediato 3 

Recargos   Tasa 3%. 01/07/2026 3 

Interés indemnizatorio Revisión Tasa. Enero 2027 6 

Descuento por pronto pago Descuentos por Pronto Pago. Inmediato 7 

Amnistía  Amnistía vigente hasta el 31/12/2026. Inmediato 8 

        Impuesto Sobre la Renta             

Impuesto sobre la Renta 

Escala de las Personas Físicas  

Ajuste montos escala y exención 

contributiva hasta RD$480,000.00; 

tasa 27% para Personas Físicas con 

ingresos anuales superiores a 

RD$4,800,000.01. 

Ejercicio Fiscal 

2027 
10 

Ganancia Capital de Rentas 

Inmobiliarias de Personas 

Físicas  

Tasa 10%. Inmediato 14 

Impuesto sobre la Renta de 

Personas Jurídicas 

 30% Para Contribuyentes con ingresos 

mayores a RD$1,000,000,000.00. 

Ejercicio Fiscal 

2026 

(inicio cierre 

fiscal 

30/06/2026) 

15 

Exención Ganancia de Capital - 

personas físicas mayores 65 

años 

Exención Ganancia de Capital personas 

físicas mayores de 65 años  

Venta Vivienda Habitual. 

Inmediato 16 

Retenciones Artículo 309 CT Nuevas Tasas de Retenciones.  01/07/2026 17 

Pagos al Exterior de Regalías Tasa 15%.  01/07/2026 21 

Pagos al Exterior Licencias 

Software, servicios de 

publicidad en línea, derecho a 

uso o almacenamiento de 

datos 

Tasa 15%.  01/07/2026 22 

Anticipos 

(1) Pequeñas empresas (personas jurídicas 

y negocios de único dueño): tres cuotas de 

anticipos. 

(2) Microempresas (personas jurídicas y 

negocios de único dueño): exentas 

del pago de anticipos. 

Ejercicio Fiscal 

2027 
23 

Depreciación acelerada Régimen de depreciación acelerada. 

Publicación de 

Norma General 

con listado de 

bienes 

24 
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Para más información llámenos 809-689-3444 o visite nuestra página en internet www.dgii.gov.do. 

 

Hecho y firmado a los veintiséis (26) días del mes de junio del año 2026. 

 

 

 

PEDRO URRUTIA SANGIOVANNI 

Director General 

RST 
Nuevo Régimen Simplificado de 

Tributación. 

Emisión del 

Reglamento de 

Aplicación 

25 

Gastos educativos 

Deducción por gastos educativos del 30% 

del mínimo exento previsto en el artículo 

296 del Código Tributario, y de un 50% 

cuando dichos gastos se realicen en 

beneficio de personas con discapacidad o 

trastornos del neurodesarrollo. 

Ejercicio fiscal 

2026 
26 

        Otros Impuestos              

Casinos Impuesto mensual.  01/07/2026 27 

Bancas de lotería 
Impuesto anual y pago inicial de 

operaciones. 
 01/07/2026 28 

Bancas deportivas 
Impuesto anual y pago inicial de 

operaciones. 
 01/07/2026 29 

Máquinas tragamonedas  Impuesto mensual.  01/07/2026 30 

Impuesto a la emisión de 

cheques y pagos por 

transferencias electrónicas 

0.20%. 03/07/2026 40 

Seguros de Vida  

Reducción 11%. 
Ejercicio Fiscal 

2027 

48 Reducción 6%. 
Ejercicio Fiscal 

2028 

Derogado. 
Ejercicio Fiscal 

2029 

Sucesiones y donaciones Nuevas disposiciones.  Inmediato 55-57 

Impuesto por constitución de 

compañías y Aumento de 

Capital 

Derogado. 
Ejercicio Fiscal 

2027 
58 

Impuesto sobre el Registro y 

Conservación de Hipotecas 

1%. 
Ejercicio Fiscal 

2027 
59 

Derogado. 
Ejercicio Fiscal 

2028 
59 

Contribución de salida US$30.00. Inmediato 60 

http://www.dgii.gov.do/

